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C
uando el Comisario Europeo de Agricultura y Desarrollo

Rural, Dacian Ciolos, presentó la Propuesta de la Comisión

para la Política Agraria Comunitaria más allá del 2014, desde

el Centro de Información y Promoción de Extremadura nos planteamos re-

coger la opinión de los sectores implicados en Extremadura, con el fin de,

por un lado, recoger en un documento el sentir de nuestra región sobre el

documento, y por otro cumplir con uno de los objetivos de los centros Eu-

rope Direct, trasladar a las administraciones europeas las inquietudes de

las zonas donde nos implantamos. Por ello pensamos editar un número es-

pecial de nuestra revista “Desarrollo Rural” sobre este tema, tan importante

para una región eminentemente agraria, como Extremadura.

Para llevar a cabo esta publicación, contactamos con la propia Comi-

sión para que realizase la presentación de la Propuesta, pero, por diversos

motivos, declinó realizarla, por lo que nos vimos obligados desde el

CEIPREX a presentar el documento. Por otro lado, iniciamos los contactos

con la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y

Energía, para que plasmara la opinión desde la Administración Regional.

Pero también queríamos contar con los grupos políticos con representación

en la Asamblea de Extremadura, además de con las organizaciones agrarias

con amplia representación, y también con las cooperativas agrarias donde

se agrupan una parte importante de los miembros del sector primario de

nuestra región.

Pulsamos también la opinión de otros colectivos que se ven directa-

mente afectados por la reforma planteada y que tienen cosas que decir al

respecto: la Universidad de Extremadura, a través de la Escuela de Inge-

nierías Agrarias y los colegios profesionales del sector agrario. Y también

los grupos de acción local encargados de llevar a cabo sobre el territorio

las orientaciones del enfoque LEADER promoviendo el desarrollo en nues-

tras zonas rurales cuya red es quien los representa aquí.

No hemos recibido todas las respuestas que esperábamos, pero a con-

tinuación se recogen las que hemos conseguido. Todas tienen un nexo

común, se muestran contrarios a la Propuesta presentada por la Comisión.

Aunque también abogan por el necesario diálogo y que durante el periodo

de negociaciones que ya está abierto, entre sectores afectados, Parlamento

Europeo y Consejo Europeo, se consiga modificar el texto para conseguir

que la Política Agraria Común para el periodo 2014-2020 sea la mejor para

el desarrollo de un sector tan estratégico como el primario en Extremadura.

Diciembre 2011
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LA PROPUESTA DE LA COMISIÓN EUROPEA PARA
LA PAC DEL PERIODO 2014-2020

MANUEL J. GARRANCHO GONZALEZ 1
(Equipo técnico ADERCO)

La PAC en el Marco Financiero Plurianual

A finales del mes de junio, la Comisión
hizo pública su propuesta financiera para
el periodo 2014-2020 por una cantidad su-
perior al billón de euros para todo el pe-
riodo. En esta propuesta se establecían
algunas líneas directrices que debían res-
petar cada unos de los capítulos en que se
divide el presupuesto europeo. Este es el
caso de la PAC, que incluido en la Rúbrica
2 (Crecimiento sostenible: recursos natura-
les) tiene reservado un montante de
281.825 millones de euros para el primer
pilar (pagos directos y medidas de mer-
cado) y 89.895 millones para desarrollo
rural, ya que la propuesta presupuestaria
establece que la PAC seguirá contando
con 2 pilares. El primer pilar continuará es-
tando financiado al 100% por la Unión,
mientras que el segundo seguirá cofinan-
ciado por los Estados miembros en una
cuantía que dependerá del grado de desa-
rrollo de cada una de las zonas. 

En el marco de esta estructura de dos
pilares, la concepción de la política agrícola
deberá ser modernizada y simplificada de
una manera global con el fin de desembo-
car en una PAC más equitativa, más verde
y alineada con los objetivos de la Estrategia
Europa 2020. En el documento de perspec-
tivas financieras se establecen los principa-
les elementos de la reforma, que puede
resumirse en los siguientes aspectos:

– Una distribución más equitativa de las
ayudas directas, con el fin de que con-
verjan los importes que ahora reciben los
agricultores europeos que se sitúan en
una horquilla de 94,7 €/ha para Letonia
hasta los 457,5 € en Holanda, siendo la
media de 269,1 euros por hectárea. Para
conseguirlo, la Comisión ha propuesto
que todos los Estados miembros donde
los pagos directos representen menos
del 90% de la media europea aumenten
la cantidad que reciben hasta reducir en
un tercio la diferencia entre su nivel ac-
tual y el 90% en 2020. Este importe pro-
vendría de lo que se detraería a los
Estados miembros que superan la media
comunitaria por hectárea. Esto significa
que si Letonia recibe ahora el 35,2% del
importe medio por hectárea, en 2020 los
agricultores letones recibirían el 53,5%.

– Establecer un componente ecológico
para los pagos directos, que será obli-
gatorio, reservando el 30% el presupuesto
de dichos pagos a su cumplimiento, más
allá de la condicionalidad.

– Las ayudas directas destinadas para
los agricultores en activo

- 4 -
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– Establecer un tope de pagos directos
para las grandes explotaciones, te-
niendo en cuenta el empleo

– Fortalecer una política de desarrollo
rural que vaya orientada a los resulta-
dos

– Crear un régimen simplificado para
los pequeños agricultores

– Regular las medidas de mercado y me-
canismos de crisis, con la propuesta de
reestructurar las medidas de mercado que
están reagrupadas actualmente en el pilar
I, creando y extendiendo dos instrumentos
fuera del marco financiero. Las situacio-
nes de crisis se afrontarían con un meca-
nismo de urgencia para afrontar
situaciones de crisis (problemas de segu-
ridad alimentaria o evoluciones súbitas de
los mercados) que servirá de sostén inme-
diato a los agricultores por un procedi-
miento acelerado. Se propone también
ampliar el campo de aplicación de las in-
tervenciones del Fondo Europeo de Adap-
tación a la Globalización para
proporcionar un soporte transitorio a los
agricultores y facilitar su adaptación a una
nueva situación del mercado resultante de
los efectos indirectos de la mundialización.
La Comisión también proponer transferir
la financiación de la ayuda alimentaria
para las personas más necesitadas con el
fin de reagrupar las acciones destinadas
a luchar contra la pobreza y la exclusión y
dirigir la financiación de la seguridad ali-
mentaria hacia acciones que conciernen
la salud pública.

Además, y fuera de las perspectivas fi-
nancieras, la agricultura tendría un mon-
tante suplementario de 17.100 millones de
euros en precios corrientes para este pe-
riodo repartidos en:

• 5.100 millones de euros para investiga-
ción e innovación en el campo de la se-
guridad alimentaria, la bioeconomía y la

agricultura sostenible (en el Marco
Común Estratégico para I+D)

• 2.500 millones de euros para la seguridad
alimentaria

• 2.800 millones de euros para ayuda ali-
mentaria a favor de las regiones más des-
favorecidas

• 3.900 millones de euros para una nueva
reserva para las crisis en el sector agrí-
cola

• Hasta 2.800 millones de euros para el
Fondo Europeo de Adaptación a la Glo-
balización

Así el presupuesto total destinado a la
mejora de la actividad agraria en la Unión
Europea se elevaría hasta los 388.820 mi-
llones de euros, lo que representa casi el
39% del presupuesto global para toda la UE
para el periodo 2014-2020.

Objetivo de la Reforma de la PAC

Teniendo en cuenta estas premisas, el
pasado 12 de octubre el Comisario Europeo
de Agricultura y Desarrollo Rural, Dacian
Ciolos, presentó oficialmente la propuesta
para la reforma de la Política Agraria Comu-
nitaria para el periodo 2014-2020. Según el
propio Comisario, “La Comisión Europea
propone una nueva asociación entre Eu-
ropa y los agricultores a fin de hacer frente
a los desafíos de la seguridad alimentaria,
del uso sostenible de los recursos y del cre-
cimiento. Las próximas décadas serán cru-
ciales para sentar las bases de una
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agricultura fuerte, preparada para afrontar
el cambio climático y la competencia inter-
nacional y que responda a las expectativas
de los ciudadanos. Europa necesita a sus
agricultores y estos necesitan el apoyo de
Europa. La Política Agrícola Común nos ali-
menta y es el porvenir de más de la mitad
de nuestro territorio”2.

La propuesta, que se desglosa en 10
documentos y unas 1.000 páginas, propone
un cambio sustancial en la PAC que en la
actualidad tenemos en España, aunque se-
mejante, en algunos, aspectos a la que se
aplica en otros puntos de Europa. A partir
de ahora se abre un plazo de 18 meses,
hasta principios de 2013, para que el Con-
sejo Europeo y el Parlamento se pongan de
acuerdo, ya que el Tratado de Lisboa obliga
a una aprobación por parte de ambas insti-
tuciones. Y todo ello teniendo en cuenta el
proceso de negociación para la aprobación
del presupuesto de la Unión para el periodo
2014-2020. 

Para la propia Comisión son diez, los pun-
tos fundamentales de la reforma:

1) Mejor orientación de las ayudas a la
renta para dinamizar el crecimiento y el
empleo.

2) Instrumentos de gestión de crisis más di-
námicos y mejor adaptados para hacer
frente a los nuevos retos económicos.

3) Establecer un pago «ecológico» para
preservar la productividad a largo plazo
y los ecosistemas.

4) Impulsar inversiones suplementarias en
investigación e innovación.

5) Propiciar una cadena alimentaria más
competitiva y equilibrada.

6) Estímulo a las medidas agroambienta-
les.

7) Facilitar la instalación de jóvenes agri-
cultores.

8) Estímulo del empleo rural y del espíritu
empresarial.

9) Tener mejor en cuenta las zonas frági-
les.

10) Posibilitar una PAC más simple y efi-
caz.

Pagos directos en la nueva PAC

La propuesta de la Comisión crea un
nuevo Régimen de Pago Básico que sus-
tituye al actual Régimen de Pago Único,
desapareciendo el sistema de ayudas por
producciones históricas y dotando a todos
los derechos en una misma región o país el
mismo valor. Se deja a criterio de los Esta-
dos miembros la delimitación de las zonas,
que incluso podrían ser “zonas homogé-
neas de producción”, si bien se podría optar
también por regiones administrativas.

Se instaura como año de referencia
para los nuevos derechos de pago el año
2014, ya que las hectáreas que se declaren
este año serán los derechos asignados.

De todas maneras, se establece un pe-
riodo transitorio hasta 2019 para la desapa-
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rición total del actual régimen de pago
único, durante el cuál las ayudas que per-
ciban los agricultores se calcularán te-
niendo en cuenta ambos sistemas,
representando en 2014 un 60% del importe
el pago único y un 40% “la tarifa plana”,
hasta llegar esta última al 100% en 2019.

Además de este pago básico o “tarifa
plana” como se ha dado en llamar en nues-
tro país se prevén las siguientes capas:

– Un pago verde (“greening”), que tendrá
una dotación del 30% del presupuesto
nacional anual para los agricultores que
utilicen prácticas agrícolas beneficiosas
para el clima y el medio ambiente: diver-
sificación de cultivos (para explotaciones
de más de 3 has, será necesario tener 3
cultivos, que representen entre el 5 y el
70% de la superficie, excepto para pas-
tos, barbechos y cultivos inundables),

mantenimiento de pastos permanentes
(con un margen del 5%) y superficies de
interés ecológico (el 7% de la explota-
ción). La agricultura ecológica se bene-
ficiará directamente de este tramo.

– Un pago voluntario para los Estados
miembros, de hasta el 5% del total para
los agricultores de las zonas con limita-
ciones naturales específicas.

– Un importe, de hasta el 2% para la insta-
lación de jóvenes agricultores menores
de 40 años durante los 5 primeros años,
que será compatible con la ayuda a la in-
corporación.

– Un sistema de ayudas acopladas, a
elección de los Estados miembros, para
determinadas producciones (cereales,
proteaginosas, ovino-caprino, carne de
vacuno, aceite de oliva, leche, frutas y

- 7 -
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hortalizas, arroz,…). Tendrá un montante
del 5%, ampliable al 10%.

– Un régimen simplificado para los peque-
ños agricultores, con una cuantía de
hasta el 10% del presupuesto, que susti-
tuirá al régimen de pago básico y conlle-
vará una simplificación administrativa.
Habrá que solicitar al incorporación a
este régimen antes del 15 de octubre de
2014. Tendrá una cuantía entre 500 y
1.000 euros.

El documento presentado establece
un límite máximo para cada país para las
ayudas del 1º pilar, rondando los 5.000 mi-
llones de euros anuales en el caso de Es-
paña. Se destinan unos 7.700 millones
para Francia, y en torno a 5.200 millones

para Alemania. En el cuadro se pueden ob-
servar todos los importes. En caso de su-
perarse estos importes se aplicará la
disciplina financiera a todos aquellos pagos
directos que superen los 5.000 euros,
como ocurre actualmente.

Solo se beneficiarán de los pagos di-
rectos los agricultores en activo que
serán los que sus pagos directos agrarios
supongan más del 5% de los ingresos ob-
tenidos por actividades no agrarias en el
año anterior y que sus zonas estén “mante-
nidas naturalmente en un estado adecuado
para pastos o cultivos”. También se consi-
derarán en activo todos aquellos beneficia-
rios que hayan percibido en el año anterior
importes inferiores a 5.000 euros.

- 8 -
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La cuantía de los pagos direc-
tos podrá tener la siguiente compo-
sición:

• Un tope mínimo de 100 euros ó 1
hectárea, que en España se po-
dría elevar hasta los 300 euros ó
2 has.

• Una cantidad máxima sin penali-
zación de 150.000 euros

• Una reducción del 20% para las
cantidades entre 150.000 y
200.000 euros, del 40% entre
200.000 y 250.000 y del 70% para
las que estén entre 250.000 y
300.000 euros, que sería el tope
máximo a recibir (capping).

• De las reducciones efectuadas en base al
punto anterior, los beneficiarios recupera-
rían los costes ligados al empleo, tanto
salarios como seguros sociales.

Los derechos de pago único actuales
desaparecerán el 31 de diciembre de 2013.
En 2014 se asignarán los nuevos derechos
de pago básico a aquellos agricultores y ga-
naderos que activaran derechos de pago
único en 2011 o solicitaron ayudas en virtud
de este régimen. También para los que cul-
tivadores que tuvieran exclusivamente fru-
tas, hortalizas o viñedos o disponían de
tierras agrícolas en buenas condiciones en
virtud del Reglamento 73/2009. El número

de derechos será el mismo que las hectá-
reas que se declaren en 2014.

El valor de los derechos de renta bá-
sica se calculará dividendo el importe má-
ximo asignado a una determinada zona,
región o país entre el número de derechos
de pago asignados en ese ámbito.

También se constituirá una reserva na-
cional que se alimentará el primer año con
una reducción de hasta el 3% a todos los
beneficiarios y que se distribuirá principal-
mente entre los jóvenes agricultores que
comiencen su actividad agraria.

Medidas de mercado

En la propuesta se establecen una
serie de medidas de intervención pública y
almacenamiento privado, aunque con unos
umbrales bajos.

Podrán someterse a intervención el
trigo blando, la cebada y el maíz (para los
tres casos 101,31 €/Tm), el arroz (150
euros/Tm), la carne de vacuno (1,56 €/kg),
la mantequilla (2,217 €/kg) y la leche des-
natada en polvo (1,698 €/kg).

En cuanto al almacenamiento privado,
podrá apoyarse para los siguientes produc-
tos: azúcar blanco, aceite de oliva, fibra de

- 9 -
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lino, vacuno pesado, mantequilla, leche des-
natada en polvo, porcino y ovino-caprino.

Continúan, pero sufren algunas modi-
ficaciones los programas de consumo de
frutas y de leche en las escuelas, ayudas al
sector del aceite de oliva y aceituna de
mesa, a las frutas y hortalizas, al sector vi-
tivinícola o al sector apícola.

El documento establece normas de co-
mercialización, etiquetado, denominaciones
de origen, indicaciones geográficas y térmi-
nos tradicionales, así como la normativa co-
mercial con terceros países.

Se podrían establecer medidas excep-
cionales por perturbaciones del mercado,
enfermedades animales y pérdida de con-
fianza de los consumidores.

Desarrollo rural

Otro de los documentos importantes de
la reforma es el nuevo Reglamento relativo
a la ayuda al desarrollo rural a través del
FEADER, que tendrá tres objetivos:

a) Competitividad de la agricultura.

b) Gestión sostenible de los recursos natu-
rales y la acción por el clima.

c) Desarrollo territorial equilibrado de las
zonas rurales.

Para conseguir lograr estos objetivos,
establece seis prioridades:

1. Fomentar la transferencia de conoci-
mientos y las innovaciones en los secto-
res agrícola, silvícola y en las zonas
rurales.

2. Mejorar la competitividad de la agricul-
tura y la viabilidad de las explotaciones.

3. Fomentar la organización de la cadena
de distribución de alimentos y la gestión
de riesgos en el sector agrícola.

4. Restaurar, preservar y mejorar los eco-
sistemas.

5. Promover la eficiencia de los recursos y
alentar el paso a una economía hipocar-

- 10 -
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bónica y capaz de adaptarse a los cam-
bios climáticos.

6. Fomentar la inclusión social, la reduc-
ción de la pobreza y el desarrollo econó-
mico en las zonas rurales

Se establecen una serie de medidas
específicas que se incluirán en los progra-
mas de desarrollo rural y que son las si-
guientes:

1) Transferencia de conocimientos y accio-
nes de información que abarcará activi-
dades de formación profesional y
adquisición de competencias.

2 Servicios de asesoramiento, gestión y
sustitución destinados a explotaciones
agrícolas con unas cuantías de hasta
1.500 €/servicio y hasta 200.000 € para
3 años por constitución de asesorías.

3) Sistemas de calidad en alimentación con
ayudas de hasta 3.000 € por proyecto.

4) Inversiones en activos fijos en explota-

ciones agrarias que mejoren el rendi-
miento global de la explotación, para la
transformación, comercialización o de-
sarrollo de los productos y para infraes-
tructuras destinadas al desarrollo y la
adaptación. Podrán llegar al 50%, y al
70% para jóvenes.

5) Restauración del potencial de produc-
ción agraria dañada por desastres natu-
rales e implantación de medidas
preventivas.

6) Apoyo a incorporaciones de jóvenes
agricultores (hasta 70.000 €), a la crea-
ción de actividades no agrícolas en
zonas rurales y al desarrollo de peque-
ñas explotaciones.

7) Servicios básicos y renovación de pobla-
ciones de las zonas rurales para la ela-
boración y actualización de planes para
el desarrollo de los municipios, y las in-
versiones en pequeñas infraestructuras,
banda ancha, servicios básicos, patrimo-
nio cultural y natural, entre otros.

- 11 -
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8) Inversiones en el desarrollo de áreas fo-
restales y mejora de la viabilidad de los
bosques.

9) Forestación y creación de superficies fo-
restales.

10) Establecimiento de sistemas agrofores-
tales.

11) Prevención y reparación de daños cau-
sados por incendios forestales, desas-
tres naturales y catástrofes.

12 Inversiones para incrementar la capaci-
dad de adaptación y el valor medioam-
biental de los ecosistemas forestales.

13) Inversiones en nuevas tecnologías fo-
restales y transformación y comerciali-
zación de productos forestales.

14) Creación de organizaciones de produc-
tores en los sectores agrícolas y silví-
colas.

15) Medidas agroambientales y cambio cli-
mático (ayuda máxima de 600 €/ha
para cultivos anuales, 900 €/ha para
cultivos perennes y 450 €/ha para otros
usos).

16) Agricultura ecológica (ayudas máximas
de 600 €/ha para cultivos anuales, 900
€/ha para cultivos perennes y 450 €/ha
para otros usos).

17) Ayuda al amparo de Red Natura 2000
y Directiva Marco del Agua (ayudas

máximas de 500 €/ha por año en los 5
primeros y luego 200 €/ha máximo por
año, y 50 €/ha como mínimo para Di-
rectiva Agua).

18) Ayudas a zonas con limitaciones natu-
rales u otras limitaciones específicas
(ayudas entre 25 y 250 €/ha por año,
para zonas de montaña sería un má-
ximo de 300 €/ha).

19) Bienestar animal (500 €/ha).

20) Servicios silvoambientales y climáticos
y conservación de los bosques.

21) Cooperación (Redes, proyectos piloto,
proyectos cooperación, etc.).

22) Gestión de riesgos, tanto para ayudas
al pago de las primas de seguro de co-
sechas, animales y plantas como para
las contribuciones financieras a mutua-
lidades para el pago de compensacio-
nes a agricultores por las pérdidas
ocasionadas por enfermedades anima-
les o vegetales o por incidentes me-
dioambientales, así como para un
instrumento de estabilización de ren-
tas.

23) Seguros para cultivos y animales, que
podrán alcanzar hasta el 65% de las
primas de seguro.

24 Mutualidades para enfermedades de
plantas y animales e incidentes me-
dioambientales.
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25) Instrumento de estabilización de rentas.

En el caso de inversiones en instalacio-
nes de riego, únicamente se podrán sub-
vencionar las que permitan reducir el
consumo de agua en un 25%. En caso de
inversiones agrícolas no serán elegibles la
compra de derechos de producción, dere-
chos de ayudas, animales, plantas anuales
y su plantación.

La cofinanciación del FEADER podrá
llegar al 85% en regiones menos desarro-
lladas (Extremadura entre ellas) y al 50%
en las demás regiones, con una contribu-
ción mínima del 20%.

Enfoque LEADER

En la propuesta de la Comisión se re-
fuerza el enfoque LEADER a través de los
Grupos de Acción Local que tendrían la
posibilidad de trabajar en un mayor nú-
mero de medidas de los Programa de De-
sarrollo Rural (PDR).

Al menos el 5% de los fondos del FE-
ADER de los PDR se tendrán que gestionar
con la metodología LEADER, al igual que
ocurre en el periodo actual. La ayuda pre-
vista abarcará un kit básico para activida-
des de capacitación a los grupos que no
hayan aplicado LEADER con anterioridad.

También se establecen actividades de
cooperación en el marco de LEADER, que
podrán ser interterritoriales o transnaciona-
les.

Calendario

Como ya se avanzó al principio, ahora
se abre un periodo, que se alargará hasta
el primer tercio de 2013, donde las negocia-
ciones entre los diferentes países y las di-
ferentes instituciones se prevén largas y
arduas. De hecho las negociaciones entre
los Estados miembros, a través del Consejo
de Ministros de Agricultura, se han iniciado,
del mismo modo que los debates parlamen-
tarios que se están llevando a cabo en el

Parlamento Europeo. También se han
abierto debates internos en cada país por
parte de los sectores afectados.

Aún quedan muchas cuestiones por
definir y seguro que algunos cambios serán
introducidos de aquí al 2013, pero esta es
la propuesta que ha presentado la Comi-
sión y sobre la que se está trabajando. Lo
que ocurra en estos próximos meses es
responsabilidad de los sectores e institucio-
nes afectadas.

Estas decisiones serán clave para el
desarrollo de muchas zonas europeas y
esenciales para Extremadura, donde hay
unos 70.000 beneficiarios en la actualidad.

La PAC, que fue la primera política eu-
ropea, cumple 50 años en 2012. Se creó
con el fin de
asegurar una
alimentación
en cantidad y
calidad sufi-
ciente para
todos los euro-
peos. Hoy
sigue siendo
una de las más
importantes y
a la que se
destina una
mayor canti-
dad de fondos
públicos.
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No cabe duda de que la Política Agra-
ria Común debe ser, ante todo, una política
fuerte y sólida dirigida a cumplir, básica-
mente, una serie de objetivos principales,
como son:

– La protección del agricultor y de la agri-
cultura europea

– La seguridad alimentaria del consumidor,
en todos los aspectos

– El desarrollo equilibrado del territorio
rural

Puede tener, además, otros desafíos,
pero el fin fundamental debe ser asegurar
el cumplimiento de estos tres objetivos. Y
esto se logra mediante los recursos presu-
puestarios adecuados, que supongan la ga-
rantía de alcanzar estos propósitos.

Se adelanta una cifra para los fondos

asignados a nuestro país que no queda
asegurada totalmente a causa de la grave
situación económica por la que están atra-
vesando algunos países de la Unión Euro-
pea. Ésta debe ser nuestra batalla principal,
mantener una ficha financiera suficiente
que pueda soportar las exigencias econó-
micas de la aplicación de una sola política
en toda la Unión Europea. Esta aplicación
única la hace más eficaz, segura y con un
menor coste que si existieran veintisiete po-
líticas nacionales, como reconoce la Comi-
sión Europea.

Con una seguridad presupuestaria po-
dremos conseguir que la protección de los
siete millones de familias que perciben ayu-
das de la PAC y del mantenimiento de una
seguridad alimentaria, sea una realidad.
Las razones de esta necesidad, repetidas
en numerosas ocasiones, no dejan lugar a
la vacilación: la demanda, cada vez mayor,
de alimentos, la población que vive directa
o indirectamente de la agricultura y la gana-
dería, la calidad que se debe ofrecer al
consumidor europeo, las características sa-
nitarias que se exigen a nuestras produc-
ciones, etc.

Sin embargo, no se encuentra en los
borradores de reglamentos que se presen-
tan unas propuestas donde se reconozcan
las características específicas de nuestra
región. Si en algo se diferencia Extrema-
dura es en la diversidad de nuestras pro-
ducciones. Este amplio abanico, que va
desde el tomate y la fruta, hasta el vacuno

OPINIÓN
POR UNA PAC CON FONDOS SUFICIENTES Y

QUE PROTEJA A LOS VERDADEROS
AGRICULTORES

JOSÉ ANTONIO ECHÁVARRI LOMO 1

1 Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio
Ambiente y Energía.
Gobierno de Extremadura
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y el ovino, pasando por el olivar y el viñedo,
debería ser considerado dentro de la nor-
mativa que se está debatiendo.

Sin embargo, se establece una conver-
gencia de los derechos de pago base me-
diante la cual debe unificarse la cuantía
unitaria de los mismos para que, a fecha de
2019, todos los titulares de explotaciones
agrarias mantengan derechos de pago
base con el mismo valor, independiente-
mente de cual sea su producción o sistema
de explotación. 

Y los pagos acoplados no podrán ser
la solución a todo. Esta convergencia, que
conocemos como “tasa plana”, va a llevar a
tener que compensar a las producciones
más perjudicadas con pagos acoplados.
Pero para ello no contaremos con un pre-
supuesto que haga viable un equilibrio eco-
nómico para todos los productos: el 10%
que puede destinarse a estas ayudas será
claramente insuficiente. Pero, por otro lado,
el incremento de esta partida presupuesta-
ria tendría como consecuencia la bajada de
los fondos de pago base. 

La superficie es otro motivo de discu-
sión. Preocupa el hecho de que se tome
como referencia la superficie declarada en
2014, que será la que tenga derecho al
pago básico. Así, es posible que pasemos
de los 16 millones de hectáreas que existen
actualmente con derecho de pago único a
25 millones, lo que llevaría aparejado una

reducción significativa del valor del pago
básico.

Por otra parte y después de las caídas
de precios que se han producido última-
mente por temas sanitarios, se hace indis-
pensable un  sistema de gestión de crisis que
sea estable y que pueda actuar con rapidez
y eficacia ante la posibilidad de que estas si-
tuaciones desfavorables afecten a nuestras
producciones. No creemos que lo que se pro-
pone responda verdaderamente a las nece-
sidades y  urgencias que se provocan.

El uso de fondos del primer pilar en
medidas que responden a objetivos del se-
gundo pilar, duplicando apoyos en ambos,
va a provocar, como poco, distorsiones,
comprometiendo además, un alto porcen-
taje del presupuesto para el pago “verde”,
a la vez que se liga el cobro de los pagos
directos al cumplimiento de  prácticas pro-
tectoras del medioambiente, cuando ya
cumplimos con normas de estas caracterís-
ticas en condicionalidad, buenas prácticas
agrarias, etc.

En definitiva y en base a las propues-
tas que conocemos, consideramos como
prioritario un presupuesto fuerte y estable y
un reparto de los mismos que esté acorde
con las necesidades de nuestras produccio-
nes y dirigidos a los verdaderos agricultores
activos de nuestra región, los que real-
mente mantienen una actividad agraria, no
los que se reflejan en el borrador de regla-
mento con una definición tan compleja.

RURAL DIC 2011:Layout 1  24/01/2012  10:33  Page 15



- 16 -

Desarrollo Rural

Cuando Europa consensuó la PAC lo
hizo persiguiendo una meta que queda bien
definida en el Tratado de la Unión Europea:
elevar la productividad agrícola, mediante
el uso racional de los recursos, equiparar la
renta de los agricultores con las de sus con-
ciudadanos, estabilizar los mercados y ase-
gurar el abastecimiento alimentario.

Decía Aristóteles que “hay dos cosas
en las que está el bien para todos: una con-
siste en poner correctamente la meta y otra
encontrar las acciones que conducen a ese
fin”, de lo que se deduce que no hay mé-
todo que sirva si se desvía del camino del
objetivo esencial.

La propuesta de reforma de la Política
Agraria Común, contrario a lo que reco-
mienda el filósofo griego, anda fuera de ruta
y se aleja de su concepción de vehículo fa-
cilitador de un campo europeo sólido y

capaz de hacer frente a su misión esencial
de producir alimentos –de forma limpia, se-
gura y rentable– para quedarse enredada
en la red de la burocracia y a merced de la
voraz araña de la volatilidad de los precios,
que fijan intermediarios y grandes operado-
ras comerciales.

Si lo que se pretendía con la idea de
reforma era recortar el presupuesto, los
muebles están salvados con el intragable ti-
jeretazo del 11 por ciento del dinero que re-
cibirá el campo europeo para el sexenio
2014-2020. Pero el problema no es solo
económico, sino también de filosofía. Si la
propuesta espera que la PAC deje de ser
un mero sistema de distribución de subven-
ciones, para convertirse en una política
común con mayúsculas, Ciolos ha girado
justo en dirección contraria a la meta. 

Europa no sólo sigue sin reconocer el
derecho de prioridad que reclama este sec-
tor estratégico, sino que con la propuesta
de reforma debilita directamente la figura
del agricultor profesional, porque no apun-

OPINIÓN
FUERA DE RUTA

DIEGO SÁNCHEZ DUQUE 1

1 Portavoz del Grupo Parlamentario Popular  en la
Comisión de Agricultura de la Asamblea de Extrema-
dura
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tala la profesionalidad, todo lo opuesto, di-
versifica las ayudas –que pasarán a conce-
derse por superficie y bajo el criterio de la
universalización al margen de los cultivos–
y premia el abandono por encima de la pro-
ductividad, con el establecimiento de una
prima verde que penaliza a un sector que
ya contribuye con el medioambiente.

La misión fundamental de la agricultura
no es la de generar nuevas fuentes de cau-

dal ecológico ni fomentar la biodiversidad ni

luchar contra las emisiones de CO2. Si una

política se limita a contribuir a los fines de

otra, deja de ser estratégica.

El campo español se juega mucho ante

esta reforma y es esencial que el mensaje

que se envíe a Europa sea sólido y cohe-

rente, porque no todo está decidido y por-

que España debe desempeñar un papel

determinante en esta negociación.

La esperada recuperación del Ministe-

rio de Agricultura es vital para la defensa de

la postura española ante el resto de socios

europeos, pero la unidad de todo el sector,

es simplemente categórica, para que la

PAC se concrete en los beneficios claros,

creíbles y entendibles que la definen en

origen, o lo que es lo mismo, “el bien para
todos”, que decía Aristóteles. 
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Debemos
decir que mu-
chos años des-
pués de la
construcción
europea, qui-
zás la única
política común
de verdad, sea
la agraria. Mi
experiencia de
todos estos

años como miembro del Comité de las Re-
giones de Europa me ha llevado a valorar
muy positivamente los esfuerzos por poner
en común realidades tan heterogéneas.
Ahora que se está discutiendo lo que será
la nueva PAC, con una propuesta ya en-
cima de la mesa nos encontramos con una
nueva oportunidad y un nuevo riesgo.
Como gran RIESGO debo apuntar que ante
la dificultad para encontrar una PAC que sa-
tisfaga a todos, nos vayamos a una “rena-
cionalización” de las políticas agrarias. Por
otra parte, creo que la PAC deberá dar res-
puesta a algunas cuestiones, que por ob-
vias, no debemos olvidar nunca.

1. Sin agricultores, no hay agricultura, y sin
ésta, no hay alimentos. Somos 7.000 mi-
llones de ciudadanos en el mundo y
existe la previsión de llegar a los 9.000
en este mismo siglo. ¿Alguien está pen-
sando en que si no hacemos nada, po-
demos llegar a 3.000 millones de

personas sin alimentos? Luego aquí, no
estamos hablando solamente de un una
política europea, sino de uno de los prin-
cipales retos que el mundo tiene por de-
lante. Y para que haya alimentos, debe
haber agricultura, y esto será imposible
sin agricultores. Y habrá si pueden vivir
de su trabajo y no los habrá  en caso
contrario. Si la diferencia entre lo que
cuesta producir un tomate y a los que se
vende, no deja un mínimo de beneficio-
salario, ese tomate antes o después de-
jará de producirse.

2. Uno de los grandes retos actuales es la
generación de EMPLEO y la COMPETI-
TIVIDAD . Y la política agraria debe ge-
nerar empleo y está obligada a
modernizarse al mismo tiempo. Hoy no
es admisible destinar un tercio del pre-
supuesto europeo a un sector que no
genere empleo y no sea puntero en el
mundo.

OPINIÓN
POSTURA DEL PSOE SOBRE LA POLÍTICA

AGRARIA COMUNITARIA 2014-2020

GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA 1

1 Presidente del Grupo Parlamentario Socialista.
Asamblea de Extremadura
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3. La profesionalización del campo. La con-
sideración de agricultor debe ser para
aquel que fundamentalmente se dedi-
que a la agricultura. Una PAC que no
discrimine positivamente al que sola-
mente vive de la agricultura, favorece la
especulación y es nociva para el sector.

4. El pago al campo por los servicios pres-
tados. Hoy la agricultura, el bosque, el
monte bajo y el monte alto, están contri-
buyendo a las absorción de gases de
efecto invernadero producidos en la ciu-
dad. Bajo el principio de que quien con-
tamine debe pagar, quien repara el daño
debe recibir.

5. Sin agricultura no hay medio rural
y solamente con ella, tampoco. De-
bemos asumir que nadie como la
agricultura y la ganadería han lo-
grado fijar población en el medio
rural. Pero sigue siendo necesario
y ya no es suficiente. Por eso una
política integral de Desarrollo Rural
complementaria es la mejor alter-
nativa posible.

6. Sostenibilidad y Recursos Natura-
les. Nadie tiene duda alguna, y
quien la tenga haría bien en hacér-
selo ver, que el futuro o es sosteni-
ble o no será. Los Recursos
Naturales producen hoy energía,
son fuente de riqueza. Pero los te-
nemos que cuidar, usar y no abu-
sar.

Estas “obviedades” son, o deben ser,
la base de la PAC. Por eso las fuerzas po-
líticas extremeñas nos hemos opuesto a la
Propuesta de Documento. Porque se habla
mucho y se dice poco. Si se quiere que el
campo tenga futuro y con él la política agra-
ria, hay que pagar por producir, hacerlo con
calidad, con todas las garantías de seguri-
dad y proteger al productor frente al espe-
culador.
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A pesar de los pre-
gonados cambios en la
propuesta de Reforma
de la PAC para el pe-
riodo 2014-20 presen-
tada por la Comisión
Europea, hemos de ad-
vertir que ésta no su-
pone sino un paso más
en el proceso iniciado
en 2003, conducente a

la realización de pagos directos como ele-
mento fundamental para mantener las rentas
de los agricultores renunciando, taxativa-
mente, al fortalecimiento de los instrumentos
reguladores del mercado. 

Lo preocupante, desde nuestro punto de
vista, es que aunque mediante el pago único
desacoplado se reciben más ayudas directas
que nunca, las pusilánimes medidas de control
de mercados, no han servido para frenar la
caída de la renta de los agricultores y ganade-
ros, como manifiestan algunos estudios que si-
túan la renta por UTA en 2009 al mismo nivel
que en 1995 para el conjunto de la UE. Ello se
explica porque el precio percibido por los pro-
ductos supone el 70% de los ingresos reales y
las ayudas de la PAC apenas el 30% de la renta
agraria. Los precios agrarios europeos siguen
una línea descendente desde hace 20 años
como consecuencia de la falta de mecanismo
de regulación de mercados, que no han reac-
cionado a la concentración de la demanda ni al
aumento de los márgenes comerciales de la
gran distribución. Todo ello hace que la industria
agroalimentaria y la gran distribución manten-
gan una posición de dominio y descuenten del

precio a pagar al agricultor los ingresos que
este percibe de la PAC, sin los cuales la mayor
parte de las explotaciones rebasarían, si no lo
hacen ya, la línea roja de la rentabilidad. Pode-
mos decir, por tanto, que este enfoque de la
PAC hace que las ayudas y subvenciones eu-
ropeas acaben en la cuenta de resultados de
las grandes cadenas de distribución y las gran-
des firmas agroalimentarias, ni tan siquiera en
el ahorro de los consumidores. 

Aunque este diagnóstico es compartido
por casi todas las instancias comunitarias, y
ha sido denunciado por las organizaciones
agrarias y el entramado cooperativo, resulta
paradójico que la propuesta de reforma de la
PAC para el período 2014-20 plantee unos ins-
trumentos de regulación de mercados tan en-
debles. Sin unos mecanismos de mercado
fuertes será muy difícil frenar la especulación,
los abusos de la distribución, la competencia
desleal de los productos de terceros países o
el alto diferencial de precios entre origen y
destino. Europa debería proteger la parte más
débil de la cadena de valor, los productores,
que son quienes soportan la volatilidad de los
precios si no queremos poner en riesgo la sos-
tenibilidad de las explotaciones agrarias.  

Otro de los aspectos más controvertibles
de la propuesta de la PAC 2014-20, es la cal-
culada ambigüedad utilizada por la Comisión
para definir a los perceptores de ayudas.   Con-
siderar agricultor activo a todo aquel cuyos in-
gresos por ayudas directas supere al menos
un 5% de sus ingresos totales es, sencilla-
mente, una aberración, pues abre la puerta
para que se beneficien de las ayudas de la
PAC propietarios de tierra o “derechotenientes”
que no ejercen la actividad agraria como acti-
vidad profesional principal, e incluso que no

OPINIÓN
PLANTEAMIENTO DE IU EXTREMADURA

ANTE LA PROPUESTA DE REFORMA
DE LA PAC 2014-2020

PEDRO TENA GIL 1

1 Miembro del Consejo Político Regional de Izquierda
Unida Extremadura.
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orientan la explotación a la producción de ali-
mentos o materias primas agroganaderas. Si
la futura reforma de la PAC mantiene a este
tipo de “cazaprimas” dentro de los beneficiarios
de ayudas, los recursos para los verdaderos
profesionales disminuirán y con ello el número
de explotaciones pequeñas y medianas que
orientan su producción al mercado. Las con-
secuencias para todo el entramado socioeco-
nómico relacionado con la agricultura (talleres
y fabricación de maquinaria, servicios técnicos
fitosanitarios y veterinarios, empresas auxilia-
res de la agricultura...) pueden ser dramáticas
en la actual situación económica, y las reper-
cusiones para el empleo y la población de los
entornos rurales pueden ser irreversibles.

Otro capítulo preocupante para la mayor
parte de los agricultores profesionales que
practican una agricultura más intensiva es la
pérdida de ayudas directas al ser sustituido el
Régimen de Pago Único por el futuro Régi-
men de Pago Básico a partir de 2014. Este
tipo de explotaciones intensivas (regadío, oli-
var y ganadería estante) mantienen unos de-
rechos de pago único elevados en virtud de
los elevados costes de producción y las fuer-
tes inversiones necesarias para el ejercicio de
la actividad. Con el nuevo Régimen de Pago
Básico puede haber una minoración de las
ayudas debido a que la reasignación de de-
rechos se hace con criterios superficiales, no
de la intensidad de los aprovechamientos y
usos agroganaderos. Para Extremadura este
hecho puede devenir en un terrible drama
puesto que la agricultura intensiva de regadío
está sustentada en explotaciones de pequeño
y mediano tamaño a la que le corresponde-
rían pocas ayudas siguiendo criterios territo-
riales, sin embargo esta agricultura intensiva
juega un papel determinante en el PIB agrario
extremeño amén de ser la base de la agroin-
dustria regional. Cualquier minoración de ren-
tas ocasionada por el Régimen de Pago
Básico supondrá el abandono de cultivos in-
tensivos y sociales, la imposibilidad de afron-
tar el fuerte endeudamiento actual de las
explotaciones y la dificultad de aprovisiona-
miento de materias primas por parte de las in-
dustrias agroalimentarias de la región.

Izquierda Unida acoge, sin embargo, con
esperanza el anunciado reverdecimiento del
Primer Pilar mediante ayudas adicionales al
Pago Básico es, desde nuestro punto de vista,
un gran avance para lograr simplificar el catá-
logo de ayudas ambientales. Pero además
plantea la posibilidad de aplicar medidas ten-
dentes a la sostenibilidad ambiental para el
cobro de las ayudas, y ello no es ya una opción
sino una obligación que fundamenta la legitimi-
dad social de las ayudas y el compromiso que
los ganaderos y agricultores deben adoptar
respecto al cambio climático, la biodiversidad y
el mantenimiento de los paisajes culturales
agrarios. Aunque en la práctica la aplicación de
las medidas pueda entrañar alguna dificultad,
los efectos positivos para el medio ambiente y
el clima son indiscutibles y refuerzan social-
mente a los agricultores y ganaderos.

En resumidas cuentas, para Izquierda
Unida-Extremadura es imprescindible seguir
aportando propuestas que mejoren el actual
texto de Reforma de la PAC, encaminadas
especialmente a:

– Frenar la especulación y desregulación de los
mercados mediante nuevos instrumentos de
regulación de mercados, incluyendo la prefe-
rencia comunitaria, que permitan reequilibrar la
cadena de valor y las relaciones comerciales.

– Asegurar las ayudas a quienes realmente
ejercen una actividad agraria mediante la
redefinición del perfil del agricultor activo
como elemento perceptor de derechos. Li-
mitando el acceso a las ayudas  a todas
aquellas personas físicas o jurídicas que no
ejerzan la actividad agrícola de manera
prioritaria.

– Diferenciar los agrosistemas (agrorregio-
nes) para así aquilatar la percepción de las
ayudas en función de los tipos de cultivo y
la intensificación de las explotaciones.

– Garantizar la soberanía alimentaria de los
países comunitarios mediante la práctica
de una agricultura y ganadería sostenible,
respetuosa con los ecosistemas, que pro-
porcione cohesión territorial y alimentos de
calidad.
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La propuesta de
reforma de la Política
Agraria Común que
propone la Comisión
Europea, que será la
que marque las re-
glas del juego de la
agricultura y la gana-
dería europeas de
2014 a 2020, es muy
negativa para los

agricultores y ganaderos extremeños. Ade-
más del brutal recorte de ayudas para el
campo español, que puede alcanzar el
20%, se trata de una propuesta que consti-
tuyen un ataque directo a la agricultura pro-
ductiva y al modelo familiar de explotación,
mayoritario en nuestra región y en toda la
Unión Europea, y que es el que defende-
mos desde UPA-UCE Extremadura.

En su propuesta, la Comisión Europea
ha ignorado el principal problema de los
agricultores y ganaderos extremeños y es-
pañoles: la falta de precios justos para
nuestros productos, ya que no aborda el re-
equilibrio de la cadena alimentaria, que es
el principal reto del campo actualmente. 

Hay que destacar que no sólo los agri-
cultores y los ganaderos somos los que nos
jugamos nuestro futuro y el de nuestros
hijos, sino que toda la sociedad, rural y ur-
bana, se juega mucho con esta reforma. 

La calidad y cantidad de nuestras pro-

ducciones, la seguridad alimentaria, la vida
de los pueblos, la gestión de los recursos
naturales y del paisaje o la vertebración del
territorio son cuestiones clave que aborda
la PAC, entre otras, y que ahora quedan en
entredicho con los reglamentos propuestos
por la Comisión.

España puede perder hasta un 20%
del apoyo económico actual de aquí al año
2020, lo que, teniendo en cuenta el pano-
rama de crisis y de recortes actual, significa
un abandono del mundo rural. 

Todos debemos saber los riesgos cada
vez más elevados que conlleva el aban-
dono progresivo de la agricultura y la gana-
dería como actividades estratégicas en
Extremadura, España y en la Unión Euro-
pea, por lo que, si esta propuesta se lleva
finalmente a cabo, éste será el futuro del
campo: el abandono de los que viven y tra-
bajan en el medio rural.

Por todo ello, esta propuesta que hace
la Comisión es una oportunidad perdida
para el sector, ya que se mantiene el des-

OPINIÓN
LA NUEVA REFORMA DE LA PAC,

UN ATAQUE DIRECTO
A LA AGRICULTURA PRODUCTIVA

IGNACIO HUERTAS DE LA PEÑA 1

1 Secretario General de UPA-UCE Extremadura
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equilibrio en la definición de quién es agri-
cultor y ganadero y quién debe percibir ayu-
das. La Comisión ha demostrado cobardía
en la definición del agricultor en activo, así
como en el establecimiento del techo de
ayudas, ambos totalmente irreales.

Además, hay que tener en cuenta que
Extremadura en particular y España en ge-
neral es un territorio con dificultades añadi-
das por la diversidad de nuestras
producciones, por lo que la nueva PAC no
puede proponer un pago por hectárea o ‘ta-
rifa plana’ para que las ayudas sean iguales
para todos los cultivos. 

Tampoco es positivo que Bruselas
apoye un año de referencia, 2014, ya que
esto sólo servirá para que se especule con
el precio de la tierra.

Por otra parte, esta PAC no simplifica
nada, sino que dificulta aún más los trámi-
tes y aumenta la burocracia.

De prosperar esta propuesta, la PAC
no estaría preparada para afrontar crisis ali-
mentarias y no compensa los requisitos que
tenemos que cumplir los productores euro-
peos en comparación con los de otras
zonas del mundo.

En definitiva, desde UPA-UCE Extre-
madura apostamos por frenar una reforma
que no da soluciones a los problemas de
mercado que tiene el sector ni garantiza
precios justos para los productores. En
todos estos meses que quedan por delante
de negociación vamos a luchar por una re-
forma que garantice que podamos vender
nuestros productos a unos precios que cu-
bran los costes de producción porque es lo
único que puede garantizar nuestro futuro.
Sólo queremos justicia para que agriculto-
res y ganaderos podamos seguir haciendo
lo que nos gusta, que es producir alimentos
de calidad y poder vivir de ello.

- 23 -
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Las propuestas
legislativas presenta-
das por la Comisión
Europea el pasado
12 de octubre supu-
sieron un jarro de
agua fría para los
agricultores y gana-
deros extremeños,
ya de por sí desola-
dos por la actual si-

tuación del campo, que cierra el año 2011
con un balance muy negativo, debido a la
subida de los precios de producción y la ba-
jada de los precios. De esta manera, la pro-
puesta de reforma que llega desde
Bruselas se puede calificar como de des-
proporcionada y alejada totalmente de la re-
alidad del campo español y europeo y, si se
aprueba, producirá un grave daño, quizás
irreversible, para todo el sector.

No se puede entender que la misma
“dé pie a que incluso puedan recibir ayudas
desde aeropuertos a campos de golf”, como
se deduce del texto del reglamento, que pa-
rece hecho por burócratas y no por precisa-
mente por conocedores de la realidad del
campo.

Al día de hoy, no nos gusta lo que cono-
cemos y deja muchas dudas en el aire.
Desde mi punto de vista, continuamos ahon-
dando en el desmantelamiento de la PAC y
lenta pero inexorablemente el final es incierto.

Después de las lecciones dadas por el
mercado en la crisis de los cereales del año

2008 y en la que vivimos actualmente, pa-
rece que nuestros burócratas de Bruselas,
con el comisario Ciolos a la cabeza, no han
aprendido la lección y siguen empeñados
en apostar por una agricultura “verde os-
curo” con poco futuro, más preocupada de
cuidar pajaritos que de abastecer de ali-
mentos sanos, saludables y baratos a la po-
blación de la UE.

Con esta PAC se está ahondando en
la traición al sector agrario, con acuerdos
con Mercosur y los países del Magreb,
donde se propone, sin ayuda alimentaria,
sin trazabilidad, y lo peor de todo, con nor-
mas sociolaborales y socioeconómicas de
escándalo, mientras los burócratas de Bru-
selas miran para otro lado, firmando acuer-
dos comerciales que dejan fuera de juego
a la agricultura de la UE, y muy especial-
mente a la española.

La nueva PAC se olvida de la agricul-
tura y la ganadería productiva, propo-
niendo, por lo que vamos conociendo, una
agricultura de miseria, encargada, sin co-
brar, de cuidar el medioambiente. 

Además, se la hace responsable de los
delirios de los demás y mostrándola a la so-
ciedad como unos meros subvencionados,
sin ningún futuro ni objetivo cercano capaz
de ilusionar al sector.

Se olvida Bruselas que en los pueblos
de las zonas rurales de Extremadura, como
en resto de las zonas rurales de la UE, vivi-
mos personas, que queremos seguir ha-
ciéndolo en las mismas condiciones que lo
hacen en las grandes ciudades, que nos
negamos a permanecer como meros es-

OPINIÓN
UNA PAC DESPORCIONADA Y ALEJADA

DE LA REALIDAD DEL CAMPO

GABRIEL HIDALGO BARQUERO 1

1 Presidente en funciones de APAG EXTREMADURA
ASAJA

RURAL DIC 2011:Layout 1  24/01/2012  10:34  Page 24



- 25 -

Desarrollo Rural

pectadores de nuestra destrucción para fa-
vorecer a aquellos que dictan normas, re-
glamentos y leyes sin conocer el campo ni
los domingos.

Queda muy bonito, escrito, publicado
en la prensa, dicho en la radio o en la tele-
visión, eso de que “queremos una PAC más
verde, un desarrollo rural sostenible que
cuide el medioambiente”; pero todavía no le
han dicho a estos señores que los pueblos
se están abandonando. Ahí están los casos
de Castilla La Mancha, Castilla León, Gali-
cia y, cómo no, Extremadura.

Todavía no se han enterado que con
esta PAC, pasada y futura, la gente joven
termina por huir de las zonas rurales, nadie
quiere quedarse en el campo, y que cada
vez las zonas rurales pierden más pobla-
ción joven, quedando algunos pueblos
como centros geriátricos de grandes dimen-
siones. ¿Dónde nos quieren llevar con este
modelo agrario?.

Para la próxima reforma habrá que
pedir más ayudas a domicilio, centros de día
para servir la comida a los ancianos que
quedaremos...; eso sí, mientras los pajaritos
trinan en el campo, abandonado por los agri-
cultores y ganaderos, que habremos sido
declarados “especie en peligro de extinción”.

En cuanto a los pagos directos, la defi-
nición de agricultor activo será un aspecto
fundamental y por lo tanto deben de garan-
tizarse unos requisitos mínimos que permi-
tan garantizar una agricultura activa. Por
ello, es fundamental la determinación final
de las hectáreas admisibles y la fijación del
2011 como año de referencia. De otro lado,
los topes por explotación son contrarios a
la búsqueda de competitividad y orientación
del mercado y el establecimiento de pago
base no deberá de perjudicar a la agricul-
tura más productiva, por lo que hay, como
se ha explicado un total y unánime rechazo
a la tasa plana, teniendo en cuenta la diver-
sidad productiva de España, y muy espe-
cialmente de Extremadura.

Queda además claro nuestro rechazo
al pago verde, que aporta más complejidad
y no tiene en cuenta las estructuras de los
dos pilares de la PAC ni el gran esfuerzo en
requisitos de medio ambiente que nuestros
agricultores y ganaderos ya vienen sopor-
tando.

En cuanto a la OCM única, el abandono
de medidas de apoyo y gestión de mercado
que se han ido incrementando en las sucesi-
vas reformas de la PAC han provocado un
aumento de las fluctuaciones especulativas
de los precios. Por ello, hacen falta medidas
eficientes de mercado que resultan impres-
cindibles para garantizar las rentas de los pro-
ductos por la vía de los precios y para una
menor dependencia de las ayudas, asegu-
rando una mayor estabilidad de los merca-
dos. Así, se tiene que corregir de una vez por
todas el desequilibrio de la cadena de valor
de los productos agrarios, teniendo en cuenta
que el papel de las interprofesional sólo será
efectivo si se integra a la distribución.

Sólo un rayo de esperanza ha apare-
cido en los últimos tiempos, la del nombra-
miento de Miguel Arias Cañete como
ministro de Agricultura. Desde nuestra or-
ganización, y basándonos ya en la expe-
riencia de su etapa precisamente al frente
de esta responsabilidad en su anterior
etapa de gobierno, estamos convencidos
de que su labor será fundamental para in-
tentar un cambio de este reglamento, que
consideramos trascendental para la subsis-
tencia del campo extremeño.
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Cooperat i-
vas Agro-ali-
m e n t a r i a s
Ex t remadu ra ,
como entidad
que aglutina a
las cooperativas
agrarias y gana-
deras de nuestra
región, defiende
una futura Polí-

tica Agraria Comunitaria (PAC) que apueste
por el reequilibrio de la cadena agroalimen-
taria, cuente con instrumentos de regula-
ción de mercado, priorice a las cooperativas
en el acceso al segundo pilar de la PAC y
se favorezca en las ayudas directas a los
productores que apuesten por el mercado.

En concreto, desde Cooperativas Agro-
alimentarias Extremadura creemos firme-
mente que la PAC debe contribuir a
garantizar las rentas de los productores con
una visión a largo plazo y sostenible y, en
este sentido, las cooperativas debemos
tener un especial protagonismo en el di-
seño de la futura PAC, al ser estructuras
bien dimensionadas y orientadas al mer-
cado, además de pieza fundamental para la
implementación de los programas de desa-
rrollo rural y en el mantenimiento de las
zonas rurales.

No nos cabe duda de que la concen-
tración de la oferta y la integración de la co-

mercialización son el mejor instrumento
para mejorar la capacidad de negociación
de los productores  y, consiguientemente,
sus rentas.

Nuestras propuestas para la PAC a
partir de 2014 pueden dividirse en cuatro
apartados fundamentales y uno de ellos es
el reequilibrio de la cadena agroalimentaria.
En esta línea, consideramos que se debe
definir claramente los criterios de reconoci-
miento de las Organizaciones de Producto-
res (OPs) como empresas formadas,
controladas por y a iniciativa de agriculto-
res, que comercializan de forma conjunta y
con estructura y dimensión relevante.

La PAC debe diferenciar las OPs de las
Organizaciones Interprofesionales Agroali-
mentarias (OIAs), que no comercializan, de-
biendo quedar explicitadas las funciones de
ambas.

El segundo apartado es el de la regu-
lación del mercado, toda vez que las pro-
puestas no están a la altura de la volatilidad
creciente de los mercados y se mantienen
prácticamente los mismos instrumentos ac-
tuales. En Cooperativas Agro-limentarias
Extremadura consideramos que sin instru-
mentos de regulación de mercado no se
pueden garantizar las rentas de los produc-
tores, ni su refuerzo en la posición en la ca-
dena y constituyen el mejor instrumento de
garantía de precios.

Asimismo, estimamos que es necesa-
rio contar con reservas estratégicas que ga-

OPINIÓN
UNA PAC QUE REEQUILIBRE LA CADENA

AGROALIMENTARIA Y CUENTE CON
INSTRUMENTOS DE REGULACIÓN DE MERCADO

MATÍAS SÁNCHEZ GÓMEZ 1  

1 Presidente de Cooperativas Agro-alimentarias Ex-
tremadura
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ranticen el abastecimiento alimentario y es-
tablecer políticas que reduzcan nuestra de-
pendencia en determinados sectores y en
particular para alimentación animal.

Otro instrumento fundamental para la
mejora de la competitividad y la comerciali-
zación es el segundo pilar de la PAC, en el
que se centra  nuestro tercer bloque de pro-
puestas. Valoramos de forma positiva la am-
pliación en el acceso a este segundo pilar a
todas las empresas, independientemente de
su dimensión. No obstante, defendemos
una priorización de las cooperativas en ese
acceso, primando la dimensión con el fin de
fortalecer la integración, y una eliminación
de la restricción de PYMEs y microempre-
sas para el apoyo a la constitución de Agru-
paciones de Productores.

En este sentido, debemos pedir la co-
existencia de Planes de Desarrollo Rural re-
gionales con uno nacional orientado a
proyectos e iniciativas supra-regionales.

Finalmente, el cuarto apartado de pro-
puestas que hacemos las cooperativas hace
referencia a las ayudas directas, conside-
rando que deben priorizar, en particular las
acopladas, a los productores que apuestan
por el mercado, a la vez que se pide una
adecuada definición del agricultor activo.

Un aspecto importante de las ayudas
es el "greening", que en opinión de Coope-
rativas Agro-alimentarias Extremadura no

puede mermar la competitividad ni la pro-
ductividad necesaria ante una demanda
creciente de alimentos. Así, conscientes de
que hay que hacer valer el esfuerzo y el
papel de la agricultura desde el punto de
vista medioambiental, estamos en contra
de los que defienden que el no cultivo y el
abandono es mejor desde el punto de vista
medioambiental, y no reconocen el papel
de la agricultura en países especialmente
vulnerables como el nuestro,

Respecto al "capping", desde Coope-
rativas Agro-alimentarias Extremadura soli-
citamos que, cuando los beneficiarios sean
entidades asociativas, se tenga en cuenta
el número de agricultores activos que las
componen.

Cooperativas Agro-alimentarias Extre-
madura considera, con todo ello, que la pro-
puesta de la Comisión Europea de reforma
de la PAC para el periodo 2014-2020 no
apuesta de forma decidida por la concen-
tración de la oferta, que es un pilar básico
para solucionar el grave desequilibrio que
existe actualmente en la cadena agroali-
mentaria y que ha provocado una caída
continuada de la renta de los productores. 

Un desequilibrio que tiene su origen en
la atomización de la oferta, la concentración
de la demanda, la globalización de los mer-
cados y la limitación y desaparición de instru-
mentos de regulación de mercado en la PAC.

Frente a ello, la propuesta para la fu-
tura PAC no exige a las OPs la comerciali-
zación conjunta, teniendo por tanto una
visión cortoplacista, mientras que existe
cierta confusión entre OPs y OIAs, tanto en
su composición como en sus atribuciones.

Asimismo, la flexibilidad en los criterios
de reconocimiento de las OPs podría pro-
vocar el efecto contrario en aquellos Esta-
dos miembros donde existe una mejor
organización cooperativa y frenar el pro-
ceso de integración y concentración de la
oferta en otros.
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La situación ac-
tual creada por la
PAC ha dado lugar a
la existencia de un
grave desequilibrio
en la cadena agroa-
limentaria que ha
provocado una
caída continuada en
la renta de los pro-
ductores.

Este desequilibrio se ha producido por
la confluencia de varios factores como la
atomización de la oferta frente a una impor-
tante concentración de la demanda además
de la globalización de los mercados que
han traído como consecuencia el incre-
mento de competencia externa y volatilidad
creciente de los mismos.

A toda esta situación debemos sumar
la desaparición y/o limitación de los instru-
mentos de regulación de los mercados en
la PAC.

PROPUESTAS DE LA COMISIÓN

La nueva propuesta de la Comisión
marca los siguientes objetivos:

– Reequilibrio de la cadena agroalimentaria
para lo que propone el sistema de Orga-
nización de Productores, Organizaciones
Interprofesionales, Flexibilidad en cuanto
a criterios de calificación de OPs y OIAs
y en cuanto a sus funciones.

– Reducción impacto de volatilidad mante-
niendo similares instrumentos de regula-
ción de mercados, incorporando la
posibilidad de gestión de oferta de OPs y
sus asociaciones, fondos mutuales en el
2º pilar y Fondo de Crisis con su presu-
puesto fuera del de la PAC.

– Sensibilidad con los pequeños agriculto-
res y sensibilidad hacia el medio am-
biente entre otros objetivos.

PRIMERAS VALORACIONES

Si bien mostramos satisfacción porque
se reconoce el carácter estratégico de la
agricultura y sus problemas: volatilidad de
precios, caída de renta, desequilibrio de la
cadena, necesidad de herramientas para la
gestión de mercados y se reafirma la legiti-
midad de la PAC justificando el manteni-
miento de las ayudas, por otro lado,
consideramos que las propuestas de la Co-
misión sobre la PAC son insuficientes y
contradictorias, y que vienen a demostrar el
carácter cortoplacista de las decisiones de
la UE, que sigue sin asumir que el abaste-
cimiento alimentario es hoy una cuestión
estratégica ante el incremento de la de-
manda mundial.

Falta concreción en las medidas pro-
puestas, especialmente en lo que a gestión
de mercados y reequilibrio de la cadena de
valor se refiere; y todo condicionado a co-
nocer la disponibilidad financiera que ven-
drá tras una negociación política para
decidir el Marco Financiero Plurianual de la
UE 2014-2020 y que pone en duda el mon-
tante que se debe dedicar a la PAC.

ACOREX ANTE LA REFORMA DE LA PAC EN
EL HORIZONTE 2014-2020

SEBASTIÁN TRINIDAD FERNÁNDEZ 1

1 Director de Relaciones Institucionales de la Agrupa-
ción de Cooperativas de Regadío de Extremadura
(ACOREX)

OPINIÓN
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¿QUÉ PEDIMOS?

I. Reequilibrio de la cadena de valor
agroalimentaria

Debe ser el objetivo principal de esta
reforma ya que las ayudas directas se han
revelado insuficientes para garantizar las
rentas de los productores.

Consecuciencia de la atomización de
la oferta y la concentración de nuestros
clientes y proveedores, la práctica desapa-
rición de los instrumentos de intervención y
de una globalización creciente que tensiona
mucho más los mercados.

Cooperativas como instrumento para
reequilibrio de la cadena agroalimentaria, lle-
var la extensión de la OPs e interprofesiona-
les a todos los sectores nos parece positivo,
pero es necesario clarificar su composición
y las funciones de cada una de ellas.

Las OPs deben ser empresas, consti-
tuidas por y a iniciativa de los productores y
cuya función principal debe ser la comercia-
lización de los productos entregados por sus
socios y con una dimensión que les permita
alcanzar relevancia en el mercado donde
operen. Podrían estar en condiciones de
gestionar el mercado ante coyunturas pun-
tuales y actuar con carácter preventivo (la
gestión de crisis graves debe ser atendida
con fondos específicos y excepcionales).

Las propuestas legislativas plantean
una definición de Organizaciones de
Productores laxa, ambigua y mucho
menos interesante que la actualmente
vigente para el sector de las frutas y hor-
talizas, definición a la que creemos debe
acercarse más esta nueva postura de la
Comisión, buscando exigir unos requisi-
tos de dimensión en términos de pro-
ductores y volumen de comercialización
suficiente para que sean relevantes en el
mercado y sirvan para reequilibrar la ca-
dena de valor.

Interprofesionales: Organizaciones
constituidas por las organizaciones represen-
tativas de la cadena agroalimentaria. Sus
funciones deben estar orientadas a la promo-
ción, transparencia, investigación, relaciones
entre distintos eslabones, redacción de con-
tratos tipo, etc., pero NO para comercializar.

II. Regulación de mercado

La Comisión plantea unos instrumen-
tos que no están a la altura de la volatilidad
creciente de los mercados.

La Comisión defiende el manteni-
miento de los mismos instrumentos ac-
tuales y concede algunas competencias
a las OPs y a sus asociaciones (excluyén-
dolas de la aplicación del derecho de com-
petencia) para que puedan retirar producto
del mercado y realizar compromismos de
almacenamiento. La idea es buena (la plan-
teamos nosotros), siempre y cuando las
OPs sean empresas y tengan un volumen
relevante. Pero la laxitud y confusión que
plantea la Comisión en sus propuestas
entre OPs e Interprofesionales, haría difícil-
mente viable esta posibilidad y además nos
plantea dudas sobre la exención real de la
aplicación del derecho de competencia.

Los fondos mutuales que enuncia en
el 2º pilar para la garantía de las rentas son
poco concretos y difíciles de llevar a la prác-
tica, además, al exigir la cofinanciación de
los EEMMs se podría producir distorsión de
competencia y sería la primera vez que la
PAC introduce la cofinanciación en la ges-
tión de mercados. Por otra parte, es funda-
mental que la reglamentación comunitaria
reconozca la posibilidad del mantener el
sistema de seguros agrarios español.

En cuanto al seguro de rentas la pro-
puesta es poco concreta, además es un sis-
tema que no está testado y que por sí sólo
es de difícil aplicación práctica (exigiría
unos fondos que a priori no se disponen).

El fondo de crisis (3.900 millones de
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euros para todo el período), y otro fondo de
globalización (2.800 millones de euros) nos
parece una buena idea, pero entendemos
que no están a la altura de las circunstan-
cias, ni por el montante destinado ni por su
procedimiento de activación que exige la
co-decisión del Parlamento y posiblemente
la intervención de otros Consejos además
del de agricultura por lo que no sería ágil su
activación.

III. Ayudas del primer pilar

Siempre hemos defendido que las ayu-
das de la PAC deben priorizar a los agricul-
tores que apuestan por el mercado. Al
mismo tiempo, deberían ser un estímulo
para la concentración de la oferta a través
de la OPs.

En cuanto a las propuestas de la Co-
misión podemos decir los siguiente:

Se prevé el fin de los derechos históri-
cos para el 31 de diciembre de 2013. Se
crea un nuevo sistema de pagos directos
por superficies desvinculados de la produc-
ción. El objetivo de la CE es que tanto el
pago por hectárea entre productores y entre
los diferentes Estados miembros converjan
hacia una cantidad más homogénea, lo que
provocara traspaso de fondos entre produc-
tores y entre Estados miembros.

Desde Cooperativas Agro-alimentarias
rechazamos las medidas relativas a los
pagos directos porque no van a servir para
fomentar una agricultura productiva orien-
tada al mercado. La propuesta de Comisión
sobre una tasa plana y un tramo ecológico
introducirá ineficiencias y nos hará perder
competividad.

Agricultor activo: La Comisión consi-
dera agricultor activo aquel que sus rentas
agrarias aportan más del 5% de sus rentas.
Si bien estamos de acuerdo con el con-
cepto de agricultor activo, creemos que el
5% es un porcentaje corto (en este mo-
mento no estaríamos en condiciones de

fijar el %). Hay que tener en cuenta que la
Comisión deja fuera de la necesidad de jus-
tificar este criterio si el perceptor recibe
menos de 5.000 € en ayudas directas, lo
cual acorta más la aplicación.

Capping: El límite establecido en los
pagos directos (capping) no puede penali-
zar a las entidades asociativas como coo-
perativas o explotaciones asociativas de la
tierra. En ese caso, deben tenerse en
cuenta el número de socios (agricultores
activos) que las forman que deciden unir
sus fuerzas para ganar en dimensión y ges-
tionar mejor su actividad.

Referencias históricas: Para noso-
tros va a ser un tema difícil y creo que
debemos seguir insistiendo en que las
ayudas de la PAC se orienten hacia
aquellos agricultores que están ha-
ciendo una apuesta por el mercado. Va a
ser un problema en España. Tenemos un
24 millones de hectáreas elegibles y en la
actualidad solo cobran 17 millones de hec-
táreas. Esto produciría una redistribución
entre agricultores y, en consecuencia, entre
Estados miembros (en principio para este
período no habrá trasvase entre EM más
allá de la compensación de 2/3 de aquellos
EM que no lleguen al 90% del pago por
medio de hectárea en la UE) y por exten-
sión entre CCAA.

Greening (Ecologización): La agricul-
tura de la UE debe ser sostenible, pero para
ello se deben garantizar los tres componen-
tes de la sostenibilidad: económica,
medioambiental y social/territorial. La eco-
logización no nos puede hacer perder com-
petitividad frente a terceros, estamos en un
mercado global y ante una demanda ali-
mentaria creciente, no podemos oponernos
a la sostenibilidad, pero tampoco podemos
defender una ecologización que no tenga
en cuenta los nuevos retos en cuanto al
abastercimiento alimentario y la globaliza-
ción del mercado.
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IV. Desarrollo Rural

Cooperativas Agro-alimentarias consi-
dera que el segundo pilar es un instrumento
fundamental para mejorar la competitividad
del sector agroalimentario. Por eso da la
bienvenida a la eliminación de la limitación
a PYMEs de la medida de inversiones. No
obstante, insisitimos en que estas medidas
deben tener en cuenta el tipo de empresas
que se benefician de ellas, primando de
manera especial y con una financiación su-
perior a los proyectos de cooperativas u
OPs que impliquen concentración de la
oferta y mejora de la comercialización,
puesto que aseguran que los beneficios y
el valor añadido generado por estas inver-
siones llegarán a sus socios productores.

También damos la bienvenida a la ini-
ciativa de Asociación Europea de Investiga-
ción (AEI), que debe servir para mejorar la
competitividad del sector agroalimentario a
la vez que se avanza en el respeto del me-
dioambiente. Si este tipo de iniciativas in-
centiva un enfoque que prime en mayor
medida a los proyectos colectivos, como los
de cooperativas u OPs, se generarán me-
jores resultados en cuanto a la implantación
de nuevas tecnologías en la agricultura y se
da una mayor difusión del conocimiento ge-
nerado.

Cooperativas Agro-alimentarias insiste
a la CE que puedan coexistir los PDR re-
gionales con una PDR a nivel nacional que
permita financiar proyectos que van más
allá de las estrategias de desarrollo rural re-
gionales, asumiendo que hay herramientas
de control suficientes para evitar la doble fi-
nanciación de un mismo proyecto.

No podemos estar de acuerdo con la
inclusión en el segundo pilar de una su-
puesta herramienta de gestión de riesgos
(seguros, mutuas y un instrumento de esta-
bilización de ingresos). Estos instrumentos
necesitan de una financiación y una aplica-
ción que no está a la altura de los PDR, co-

financiados y aplicados a nivel regional.

Por último, limitar las ayudas a la crea-
ción de agrupaciones de productores a
PYMEs, es condenar a estas nuevas es-
tructuras a un problema reconocido por las
instituciones, la atomización del sector pro-
ductor y el desequilibrio de la cadena de
valor. Este enfoque es sencillamente inco-
herente con los objetivos de concentración
de la oferta y mejora de la posición de agri-
cultores y ganaderos en el mercado.

V. Consideraciones finales

La PAC debe contar con un presu-
puesto suficiente y a la altura de los retos
planteados. Creemos que los resultados de
la negociación sobre el marco presupuesta-
rio plurianual para la UE 2014-2020 deben
ser tenido en cuenta a la hora de diseñar los
instrumentos de las nuevas políticas.

La PAC debe contribuir a garantizar la
renta de los productores con una visión a
largo plazo y reforzar la posición de estos
en el mercado.

La concentración de la oferta y la inte-
gración de la comercialización son el mejor
instrumento para mejorar la capacidad de
negociación de los productores en la ca-
dena de valor, y por consiguiente de sus
rentas.

Las cooperativas y OPs como empre-
sas bien dimensionadas y orientadas al
mercado son el instrumento fundamental
para conseguir los objetivos de reequilibrar
la cadena de valor, y las instituciones lo
deben tener en cuenta en el diseño de la fu-
tura PAC.

Las cooperativas son también una
pieza fundamental para la implementación
de los PDR, el mantenimiento de las zonas
rurales y un referente en la cohesión terri-
torial.

La agricultura activa es garantía de
sostenibilidad y de competitividad.
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El proceso
para la reforma de
la Políticas Agraria
Común (PAC) y,
por consiguiente,
de las políticas de
desarrollo rural
para el periodo
2014-2020 ha
dado un paso más
en las últimas se-

manas con la presentación de la propuesta
legislativa por parte de la Comisión Europea.

Esta propuesta es la consecuencia de
un periodo que arrancó en diciembre de
2009 con la toma de posesión de la actual
Comisión Europea. Tras ella, el nuevo res-
ponsable de Agricultura y Desarrollo Rural,
Dacian Ciolos, estableció como prioridad de
su mandato la reforma y simplificación de la
Política Agraria Común, la promoción y la
política de calidad y la lucha contra el cam-
bio climático.

En sintonía con este objetivo, el Comi-
sario lanzó en abril de 2010 en el Parlamento
Europeo un debate en el que solicitó a la so-
ciedad civil su contribución para un diseño
consensuado de la nueva PAC 2014-2020,
a través de cuatro preguntas: ¿Por qué es
necesaria una Política Agraria Común?,
¿Qué esperan los ciudadanos de la agricul-
tura?, ¿Por qué reformar la PAC? y ¿Qué
instrumentos necesita la PAC del mañana?.

Tras más de 5.500 contribuciones de
todos los actores del medio rural europeo,
–incluido un documento remitido por la Red
Española de Desarrollo Rural (REDR) en
nombre de sus grupos de acción local y
redes territoriales asociadas–, la Comisión
Europea convocó en julio de 2010 en Bru-
selas la Conferencia Europea “La PAC
post-2013”, en la que, entre otras conside-
raciones, se hizo una importante defensa
de la metodología LEADER por parte de,
entre otros organismos, la OCDE en Berlín,
el Comité de las Regiones o la Red Euro-
pea de Desarrollo Rural (EN RD).

El documento remitido por la Red Es-
pañola de Desarrollo Rural reivindicaba el
papel de LEADER y de los grupos de ac-
ción local, al tiempo que solicitaba más
competencias de carácter territorial para el
Eje 4 para hacer frente a las demandas de
la población rural.

Por otro lado, se recordaba a la Comi-
sión Europea que los grupos de acción local
están capacitados para ejecutar los fondos
de desarrollo rural, y otros fondos que com-
plementen las necesidades de desarrollo
territorial. 

En esta línea, la REDR pedía el refor-
zamiento de instrumentos y objetivos tales
como la competitividad, el medio ambiente,
la diversificación, la calidad de vida, la in-
clusión social, la gobernanza, la simplifica-
ción, las sinergias, el seguimiento y
evaluación, la innovación social y tecnoló-
gica, o la diversidad territorial.

OPINIÓN
PERSPECTIVAS SOBRE EL DESARROLLO RURAL

Y EL ENFOQUE LEADER EN EL PROYECTO DE
REGLAMENTO FEADER 2014-2020

AURELIO GARCÍA BERMÚDEZ 1

1 Presidente de la Red Extremeña (REDEX) y de la
Red Española de Desarrollo Rural (REDR) 
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El 28 de noviembre de 2010 vio la luz
la Comunicación al Parlamento Europeo
sobre las líneas a seguir de cara a la re-
forma de la PAC, un documento resultaba
muy genérico e impreciso, especialmente
en lo que al enfoque LEADER y a los gru-
pos de acción local se refería.

El pasado 20 de septiembre, las dos
redes nacionales de desarrollo rural (REDR
y REDER) remitieron documento a la minis-
tra de Medio Ambiente y Medio Rural y Ma-
rino, Rosa Aguilar, analizando el alcance
que debería tener la política de desarrollo
rural en el nuevo marco comunitario. El do-
cumento defendía que “los grupos de ac-
ción local deben seguir jugando un papel
importante como actores intermedios entre
las diferentes políticas de desarrollo territo-
rial. Deben ampliar su campo de acción, ca-
pacitarlos para poder intervenir sobre
fondos adicionales de acuerdo con la estra-
tegia de su propio territorio”.

Entre otros aspectos reseñados por las
redes, se pedía que se permitiera a los gru-
pos elaborar un proyecto específico e inte-
gral para el desarrollo del territorio en base
a una estrategia predefinida y consen-
suada, en un marco de participación.

Es ahora, con la presentación del pro-
yecto legislativo sobre desarrollo rural y fon-
dos estructurales, cuando hemos podido
percibir la verdadera importancia que la Co-
misión Europea da a la implementación de
políticas rurales por parte de los grupos de
acción local con un enfoque ascendente y
con altas tasas de innovación y nueva go-
bernanza en el territorio.

La propuesta presentada, tendrá que
ser debatida por el Parlamento Europeo, y
refrendada por la Comisión y el Consejo, se
encardina en un marco financiero para la
PAC 2014-2020 que sumaría casi dos mil
millones de euros, frente a los 1.600 millo-
nes del euros del periodo 2007-2013.

Novedades

A lo largo de muchos años el enfoque
LEADER ha probado su utilidad en promocio-
nar el desarrollo de las áreas rurales, teniendo
en cuenta completamente las necesidades
multisectoriales para un desarrollo endógeno
a través del enfoque ascendente.

FEADER estará incluido en un solo pa-
quete legislativo junto con el resto de fon-
dos estructurales: FEDER, FSE, FC y
FEMP). Se pretende con ello reforzar el im-
pacto de las inversiones simplificando y ar-
monizando las normas de los Fondos,
incluidos el de Desarrollo Rural y el Marí-
timo y Pesca; un conjunto de normas comu-
nes para cinco fondos distintos y un
planteamiento más integrado servirá, a jui-
cio de la Comisión, para que los Fondos
tengan finalidades coherentes y potencien
sus efectos entre sí. En definitiva se pre-
tende una mejor combinación de fondos. 

Esta conjunción de fondos va a permitir
a los grupos de acción local contar con he-
rramientas diferentes de la del FEADER
para la ejecución de políticas de desarrollo
rural sobre el territorio.

Una de las novedades que presenta el
borrador legislativo con respecto al se-
gundo pilar, según recoge el director del
Foro IESA CSIC, Eduardo Moyano, es que
la financiación de los programas de diversi-
ficación de actividades (equivalente a los
actuales programas LEADER) se llevará a
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cabo con fondos procedentes de otras polí-
ticas (cohesión, desarrollo regional, medio
ambiente, etc.). Esto significa librar a la
PAC de financiar con sus fondos las políti-
cas de desarrollo rural.

La Comisión pretende para la PAC una
estructura muy similar basada en dos pila-
res, que sumarían el 96% de este presu-
puesto, más una cantidad para aspectos
tales como la seguridad alimentaria, la re-
serva de crisis agrarias o el fondo de globa-
lización.

El presupuesto del primer pilar se man-
tiene prácticamente igual en valores reales
que en el actual escenario financiero (sobre
300.000 millones de euros). En cambio el
presupuesto de segundo pilar podría ha-
berse reducido. Lo importante es que la fi-
nanciación de la PAC al estar integrada en
el proyecto de Presupuesto de la UE,
queda garantizada hasta el año 2020, lo
que debería ser una buena noticia.

En el reforzamiento que se plantea de
LEADER se insiste en la importancia que
para el desarrollo de las comunidades rura-
les tienen aspectos como un apoyo más de-
cidido a la producción de productos
orgánicos de calidad; una más eficaz pro-
moción de la competitividad de las produc-
ciones locales en los circuitos minoristas
comerciales; una mayor insistencia en la
necesidad de crear oportunidades para la
diversificación de actividades económicas
basadas en los recursos locales (con espe-
cial atención a las conectadas con el patri-
monio natural); o, entre otros, avanzar hacia
actuaciones más integradas y amplias,
como la promoción y desarrollo de sistemas
de producción local. 

En el periodo de consultas, no se cues-
tionó la aproximación integrada y la partici-
pación local como método. Diferentes
sectores se hicieron eco de la debilidad de
muchas estructuras de gobernanza, lo cual
se traduce en una insuficiente transparen-

cia y ausencia de implicación y/o participa-
ción real de los ciudadanos. Por tanto, la
Comisión concluye que el método LEADER
en cuanto a modelo de participación habría
de reforzarse.

En línea con los avances de una pers-
pectiva más integrada entre los diferentes
fondos se indica que, paralelamente, han
de tomarse en consideración estrategias te-
rritoriales más amplias, sean estas de ca-
rácter local y supralocal y, sobre todo, de
ámbito regional. Y es en este contexto en el
que se señala la necesidad de abordar las
diferencias rural-urbanas (y por tanto poder
añadir la integración de ambos medios)
como un importante reto territorial.

Según recuerdan Javier Esparcía y
Jaime Escribano, del Instituto de Desarrollo
Local de la Universidad de Valencia, en el
periodo 2014-2020, el desarrollo rural está
llamado a continuar jugando un papel clave
en tres ámbitos: la competitividad de la agri-
cultura, la gestión sostenible de recursos, y
el desarrollo territorial equilibrado.

Este último (desarrollo territorial equili-
brado), potenciando las capacidades loca-
les y mejorando sus condiciones. 

Se reconoce la importancia estratégica
que han de tener la innovación, que en el
caso de las zonas rurales tiene una proyec-
ción preferente en actividades empresaria-
les, y la gobernanza local.

El énfasis en la innovación está ahora
muy en línea con la Estrategia Europa 2020.

Por otro lado, apoyo a estrategias de
desarrollo local que contemplen o estén
centradas en el valor añadido a la produc-
ción y comercialización, o la exportación de
canales de comercialización alternativos,
ventas directas y desarrollo de mercados
locales.

Fijémonos en dos novedades impor-
tantes. La primera es la consideración de
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las relaciones entre áreas rurales y urbanas
como una vía para avanzar en el desarrollo
territorial equilibrado, lo que podría abrir la
posibilidad de plantear mecanismos de co-
operación territorial que vaya más allá de lo
límites geográficos de las zonas rurales.

La segunda novedad viene por los me-
canismos de ejecución, que estarían basa-
dos en criterios de eficacia. Es decir, se
insistirá mucho más en los resultados, y
para ello se prevén objetivos cuantificados
tanto a nivel de la UE como, sobre todo, de
programa. Se  está estudiando un sistema
de incentivos (“reserva de eficacia”) que im-
plicaría que una parte de las ayudas estaría
en función de los resultados obtenidos.

El nuevo Reglamento sustituye los ejes
por el énfasis en dos grandes tipos de me-
didas. Las de carácter individual (reúne
todo lo que hasta ahora era eje 1, 2 y parte
del 3) y LEADER.

A diferencia del Reglamento de 2005,
ahora se especifican los elementos míni-
mos que ha de contener la estrategia de
desarrollo local: definición de área y pobla-
ción; fortalezas y debilidades; objetivos cla-
ros y medibles y jerarquía de prioridades; la
contribución de la innovación y, en su caso,
la cooperación, a los objetivos de la estra-
tegia; el carácter integrador; el plan de ac-
ción que incluya la traslación de prioridades
en acciones; y la estructura del GAL, su or-
ganización, reglas internas y procedimien-
tos, así como los principios para la

selección de proyectos y el sistema y me-
canismos de seguimiento y evaluación.

A partir de ahora serán los propios GAL
los que definan los contenidos de la estra-
tegia en cuanto a objetivos, acciones y prio-
rización entre estas.

Se insiste en las tareas mínimas que
ha desarrollar el GAL que, en líneas gene-
rales, son las relacionadas con el diseño y
aplicación de la estrategia de desarrollo
local. Se hace especial mención de todo el
sistema de selección de proyectos, su se-
guimiento y la evaluación del conjunto de
estrategias, así como la selección de los
proyectos de cooperación.

Los GAL podrán asumir tareas delega-
das por la autoridad de gestión, siempre
asegurando la coherencia entre proyectos
y necesidades plasmadas en la estrategia.

En cuanto a cooperación, la principal
novedad es que se abre la posibilidad a la
cooperación con territorios no rurales de la
UE, siempre que apliquen estrategias de
desarrollo local con partenariado público-
privado (cooperación rural-urbana) y siem-
pre que las áreas no rurales sean capaces
de diseñar un sistema de gobernanza al es-
tilo LEADER, con la participación de acto-
res públicos y privados y que apliquen
estrategias de desarrollo local.

El nuevo Reglamento LEADER parece
un instrumento más flexible, independiente y
ágil, más centrado en las estrategias integra-
das de desarrollo local. Se busca que los
GAL sean instrumentos que respondan a la
filosofía de partenariado público-privado sin
mediatizaciones por parte de las autoridades.

Los Grupos de Acción Local serán más
flexibles a la hora de diseñar  y aplicar es-
trategias amplias de desarrollo local en el
marco de LEADER, que podrá consolidarse
aún más como un potente instrumento para
el futuro del desarrollo territorial de las
áreas rurales.
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OPINIÓN
REACCIONES DE AGRICULTORES

Y GANADEROS

Desde el Centro Europeo de Informa-
ción y Promoción de Extremadura (CEI-
PREX), en colaboración con la
organización agraria UPA-UCE Extrema-
dura, se están llevando a cabo una serie de
charlas dirigidas a agricultores y ganaderos
para presentarles el documento que hizo
público la Comisión Europea sobre la re-
forma de la Política Agraria Comunitaria
para el periodo 2014-2020.

En general, la opinión sobre la misma
es muy negativa destacando únicamente
como positivo que ha puesto a todo el sec-
tor productivo e institucional español de
acuerdo, si bien, en su contra.

Los comentarios más repetidos y las
dudas que más se plantean por parte de los
agricultores y ganaderos en estas sesiones
son los siguientes:

– La propuesta es muy mala para la agri-
cultura productiva, ya que no hay una
apuesta clara por ella. El montante que
los Estados miembros podrán dedicar a
los cultivos acoplados es escaso para tan

amplio número de cultivos y especies ga-
naderas, por lo que algunos sectores im-
portantes van a quedar totalmente al
margen de la producción.

– Si la propuesta sigue adelante tal y como
está, Extremadura va a ser una de las re-
giones europeas más perjudicadas ya
que la gran biodiversidad de produccio-
nes de nuestra región no se ve reflejada

– Se abre una gran incertidumbre sobre el
futuro de la agricultura, máxime cuando
por primera vez se va a coger como año
de referencia para la asignación de dere-
chos un año futuro (2014) y no como había
ocurrido hasta el momento con todas la re-
formas que los periodos de referencia se
referían a periodos ya pasados.

– Dudas sobre la asignación inicial de de-
rechos de renta básica a los beneficiarios
de pago único de 2011 sin tener en
cuenta la situación de su explotación, lo
que puede ocasionar una especulación
con la tierra y en los arrendamientos
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entre propietarios de las fincas y los agri-
cultores y ganaderos que la trabajen.

– Rechazo total a la definición de agricultor
en activo, ya que el margen que se esta-
blece para los ingresos procedentes de
la explotación agraria con respecto a los
del total de ingresos obtenidos es muy
bajo, incluyendo así como beneficiarios a
personas y entidades que no se dedican
exclusivamente a la agricultura y/o gana-
dería, favoreciendo a los “agricultores de
salón”.

– Producirá un aumento de la especulación
en la tierra y en su precio al establecer
como año de referencia para la asigna-
ción de derechos el año 2014. Al elegir un
periodo que aún está por llegar podrían
utilizarse muchas más hectáreas que las
que se declaran actualmente, pudiendo
salir a la luz superficie que ahora son im-
productivas. Además podría provocar un
encarecimiento desorbitado de los arren-
damientos que se iniciasen en 2014.

– Problemas a la hora de incorporación de
los jóvenes. Se establece una nueva
ayuda dirigida a los jóvenes que se incor-
poran a la actividad agrícola durante los
cinco primeros años a través del primer
pilar, compatible con la actual ayuda al
establecimiento del segundo pilar. Sin

embargo, los jóvenes tendrán dificultad
de encontrar hectáreas al estar ocupadas
ya el máximo.

– Las dudas que se plantean con los dere-
chos a los productores de vacas nodrizas
(“cupos de vacuno”). En este caso, se
plantean dos opciones, ya que si España
decide seguir con los derechos acopla-
dos hasta 2013, como parece, a partir de
2014 podrían seguir acopladas las ayu-
das, aunque la cantidad que se asignase
a las vacas de producción cárnica tendría
que repartirse entre todas las cabezas
existentes en ese año, ya que el 31 de di-
ciembre de 2013 desaparecen los actua-
les cupos. En el caso de que no se
eligiese este sector como acoplado los
derechos actuales se incorporarían al
pago único y los ganaderos cobrarían la
parte proporcional durante los años de
transición hasta el 2019. Los ganaderos
abogan por seguir apoyando al sector,
manteniendo acopladas las ayudas, aun-
que estiman escaso el montante que se
podría destinar al acoplamiento.
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– Los beneficiarios actuales con derechos
especiales plantean su especial proble-
mática, al contar ahora con explotaciones
donde no es obligatorio contar con super-
ficie declarada. En este caso, según re-
coge la Propuesta, los beneficiarios que
en 2013 mantengan sus derechos como
especiales pasarían a ser ayudas acopla-
das con un importe similar al que tienen
ahora.

– Las ayudas acopladas cuentan con un
presupuesto reducido para la amplitud de
sectores que podrían beneficiarse. Ade-
más se quedan fuera algunos cultivos
claves para Extremadura.

– Los agricultores y ganaderos se mues-
tran contrarios a las medidas de regula-
ción de mercado que la propuesta define,
ya que en realidad, según manifiestan,
no serían útiles por sus bajos precios de
almacenamiento o intervención y por
dejar fuera sectores clave.

– Para los extremeños, esta reforma podría
haber servido para establecer medidas
que regulasen el aumento de precios
entre el origen y los consumidores fina-
les, sin apenas transformación en mu-
chos casos. Sin embargo, a entender de
los afectados no se reflejan sus deman-
das.

– La elección de la región productiva podría
ser clave a la hora de establecer la cuan-

tía del apoyo a los agricultores y ganade-
ros. Los agricultores y ganaderos extre-
meños piensan que si se hace una
selección en función de las característi-
cas productivas, similar a la comarcaliza-
ción existente podrían paliarse algunas
de las deficiencias que la Propuesta tiene,
ya que sería inconcebible que todas las
hectáreas, ya sean de secano o de rega-
dío, de buena o mala producción tuviesen
el mismo apoyo.

– Los agricultores y ganaderos extremeños
confían en que el Parlamento Europeo
haga valer el papel que le otorga el Tra-
tado de Lisboa y consiga mantener la
PAC como una política de apoyo a la
agricultura productiva.

– Se muestran completamente en desa-
cuerdos con la dedicación del 30% a la
capa verde que establece requisitos de
difícil cumplimiento en algunas explota-
ciones, y máxime cuando las explotacio-
nes ya tienen que cumplir con la
condicionalidad.

– Piensan que los topes de ayuda máxima
deberían ser más bajos que los recogi-
dos en la Propuesta, y se muestran de
acuerdo en que se tengan en cuenta los
gastos relacionados con el empleo a la
hora de recibir las subvenciones.
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